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. DE li PBOVÍNCIA DE VALLADOLID. Í

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS.

tas leyes y disposiciones generales del Gobierno, son ohli. 
gatorias para cada capital de provincia- desde que se publie;» 
oficialmente en ella, y desde cu.iVro días después p.ira los! 
demás pueblos de la misma provincia, ^¿eo de .1 de NDviem- 
IredeiSSlJ .

Las leyes, órdenes y anuncios que se min ien publicar 
en. los Boletines o/iciales, se han de remitir por todas las 
autoridades al Gobernador respectivo, por cuyo conducto 
lo pasarán á los editores de los mencionados periódicos. 
Esceptuándose de esta regla el fixemo. Sr. Capitan general

SROCtONES EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

1 .’ Leyes, Reales decretos, Reales órdenes, Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Lxemos. Srcs. Ministró': 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública

2 ’ Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuer* la corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan.

3 ..® Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan Ge

neral del distrito. Gobernador militar. Sr. Regente de la 
Audiencia. Sr Redor dé La Universidad. Jueces de pri- 
merajnstancia y lernas autoridades militares judiciales de la 
provincia. '

4 .* Órdenes y disposiciones de lo.s Sres. Administrader 
Contador y Tesorero de Hacienda públic.a. Administrador 
de Propiedades y Derechos- li-d Estado, y deniá.s dependen
cias de la Administración ‘conómica provincial.

5 ‘ Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad , ó 
Corporación de quien procedan.

PRIMERA SECCION.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en Lequeitio sin novedad 
en su importante salud.

Madrid 20 de Agosto de 1868.

SEGUNDA SECCION.

«0)1.7.663.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

AYUNTAMIENTOS. -

El Exemo. Sr. Minisíro dg la Go
bernación, en 30 de Julio úl¿imo, me co
munica la Beal orden síg'uieníe:

«Visto el expediente instruido .á 
consecuencia de una solicitud en que 
Don Manuel García Callejas, vecino y 
Secretario deV Ayuntamiento de Pulia- 
niUas, provincia de Granada, pide que 
con motivo de la supresión de muchos 
Ayuntamientos que ha de llevarse á 
efecto en cumplimiento del Real de
creto de 21 de Octubre de 1866, se 
dicten reglas para la’ provision de 
las Secretarías de los que queden sub
sistentes; visto el art. 91 de la ley mu
nicipal vigente; visto el Real decreto 
de 19 de Octubre de 1853; consideran
do que el nombramiento de Secretario 
de Ayuntamiento es privativo de estas 
corporaciones que pueden elegir para 
estos cargos á las personas que les ins
pira mas confianza, oida la Sección de 
Gobernación y Fomento del Consejo 
de. Estado, la Reina (q. D. g ) se ha 
dignado resolver que no. hay motivo 
para dictar las disposiciones especiales 
que se reclaman en la solicitud de Don

Manuel García Callejas, toda vez que 
en el artículo 91 de la ley municipal 
vigente, se concede á los Ayuntamien
tos-la facultad de nombrar libremente 
sus Secretarios, debiendo únicamente 
recomendarse á estas corporaciones qüe 

;en igualdad de circunstancias* prefieran 
á Jos que tengan las condiciones que 
marca el Reaj decreto de 19 de Octu
bre de 1853,-ó se hallen en posesión 
de títulos académicos.»

Lo gue he dispuesto publicar en csle 
Boletín para inlelig-encla y ea:acla obíer- 
■vanda por parte de los ^^antanitentos.

Ealladolid 20 de ^g'osto de 1868.= 
Manuel Ureña.

Insértese: D. 0., Trapiella.

NüM. 7.662.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

BENEFICENCIA.

El- fimo Sr. Director general de .Ad
ministración del Ministerio de la Gober
nación, en 8 del corriente ine comunica la 
Beal orden que si§'ue:

«El Sr. Ministro de la Gobernación 
dice con esta fecha al de la Guerra, lo 
siguiente: . .

E-xemo. Sr.: En vista de la Real or
den comunicada por V. E. á este Mi
nisterio en 13 de Junio próximo pasa
do, la Reina (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que conforme á lo prevenido 
en la de 31 de Marzo de este año, se 
adopte por ahora y sin perjuicio que 
en lo sucesivo puedan e.xigir las nece
sidades del ramo de Beneficencia, el 
tipo de 600 milésimas de escudo, como 
precio de. cada estancia de militares 
enfermos en los hospitales civiles; ha
ciéndose este abono, donde ya no estu
viere anteriormente concedido, desde 
1.“ de Julio último.

De Real orden, comunicada por el 

expresado Sr. Ministro de la Goberna
ción, lo traslailo á N. S. para su cono
cimiento y efectos correspondientes.»

Cnpa qmblicacio7i be dispuesto para m- 
Íelipencia de los Establecimientos de Be
neficencia y demas a quienes se re/iera.

Ualladolid 20 de Aposto de 1868.= 
Manuel Ureña.

Insértese: D. O., Trapiella.

Circular num. 7.667.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Los Alcaldes de esta provincia, des
tacamentos de la Guardia civil, de la 
rural y demás dependientes de mi auto
ridad, procederán por cuantos medios 
estén á su alcance á la busca y captura 
de dos hombres, cuyas señas se expre
san á continuación; y en caso de ser 
habidos les pondrán á mi disposición 
con las seguridades debidas.

Valladolid 19 de Agosto de 1868.— 
Manuel Ureña.
Señas de los hombres que se citan en la 

presente circular.
Como de iO añOs el primero, bastan-, 

te alto, vestido con pantalón y chaque
ta de pana color de castaña, alpargatas 
y sombrero hongo fino color aplomado;, 
y el otro estatura regular,, bastante 
moreno, con patillas algo largas, vesti
do con pantalón de paño fino rayado, 
fondo verde oscuro bastante usado,sin 
chaqueta ni chaleco, con gorra de pe
llejo,’ llevando al hombro una alforja 
de lana con rayas encarnadas, en buen 
uso.

Insértese: D. 0., Trapiella.

----------- ...e,.------ -----

NuM. 7.669.- 
GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

■ Secclo)7 de Eomditd.—Comercio
Se hallan vacantes en esta Capital, 

las plazas de nueve corredore,s de nú

mero por renuncia de los sujetos que 
las desempeñaban.

En su virtud y cumpliendo con lo 
prevenido en Real orden fecha 1.* del 
actual; he acordado anunciarlo en este 
periódico oficial, á fin de que los que 
se crean adornados de los requisitos 
que el Código de Comerció exije;para 
desempeñar las mencionadas plazas y 
quieran aspirar á ellas, puedan presen
tar sus solicitudes documentadas en la 
Sección de Fomento de este Gobierno 
en el término de treinta dias, á contar 
desde la publicación del presente 
anuncio.

Valladolid 21 de Agosto de 1868 = 
El Gobernador, Manuel Ureña.

Insértese: l). O., Trapiella.

NÚM. 7.651.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Sección de Eomento.

COMERCIO.=CORREn:)RES.

Por Real órden fecha 1.® del actua 1 
se ha admitido la renuncia del cargo 
de Corredor de número de esta plaza, 
á D. Miguel Molinos Rojo.

En su consecuencia y en virtnd de 
lo prevenido en el art. 5.® del Real de
creto dé 9 de Abril de 1851; he acor
dado anunciarlo por medio de este pe
riódico oficial, á fin de que si alguno 
tuviese que intentar alguna reclama
ción contra el interesado por razón del 
desempeño del citado cargo de Corre
dor, lo haga ante mi Autoridad dentro 
del término de treinta dias á contar 
desde la fecha; bajo apercibimiento de 
que pasado que sea, no se admitirá 
ninguna y se estará á los perjuicios 
que se pueda seguir.

Valladolid 19 de Agosto de 1868.= 
El Gobernador, Manuel Ureña.

Insértese: D. 0., Trapiella,
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Núji. 7.050.

GOBIERNO DE'LA PROVINCIA.

Sección de Fomenf-o.

COMERCIO.—MERCADOS.

Ei Ercmo. Sr. Minisíro de Fonicnio 
me dice co/z fecha 13 del aclnal lo que 
siffue:

«El Exemo. Sr. Ministro de Gracia 
y .lusticia, con fecha 31 de Julio último, 
me dijo lo siguiente:

E.xemo. Sr.: Enterada S. M. de que 
cu varios pueblos de la Nación se cele
bran los mercados públicos periódicos 
v las ferias en el dia del Domingo, y 
en otro,s festivos, y considerando que 
esta costumbre es contraria -á la ob
servancia de los preceptos Religiosos 
que imponen á los Españoles el deber 
de "uardar solemncmentc la fiesta no 
ocupándose de negocios profanos; la 
Reina (q. D. g.), se ba servido disponer 
que se signifique á V. E. la necesidad 
de que por el Ministerio de su digno 
cargo se adopten las medidas oportu
nas á fin de que desde 1.** de Setiembre 
inmediato se trasladen á los dias que 
que no sean festivos los de mercados y 
ferias que se celebren en estos á no ser 
que los Prelados diocesanos, por gra
ves y bien probadas causas, concedan, 
previo informe favorable de las Auto
ridades civiles, licencia para pueblos ó 
puntos determinados.

Lo que de Real orden traslado á 
V. S. para que cooperando por su par
te á que tengan cumplido efecto los 
deseos de S. M. manifestados en la 
preinserta disposición, recomiende á 
los Ayuntamientos deliberen sobre este 
particular con arreglo á las atribucio
nes que les confiere la ley de 8 de Ene
ro de 184.5, reformada por Real decre
to de 21 de Octubre de 18G6; ponién
dose de acuerdo con el Prelado dioce- 
cesano en los casos que la necesidad ó 
conveniencia aconsejen no hacer alte
ración alguna en las ferias y mercados 
establecidos.»

Lo que he dispitesio inseriar en es¿e 
q)eriódico ofeial para su mas escado cum-- 
piimienío.

Failadolid 19 de ^g'osio de 1868.s= 
El Gohemador, Manuel Ureña.

Insértese: D. O., Trapiella.

TERCERA SECCION.

NuM. 7.665.

Doñ :,dn/.onio Liesco, Juez de Paz é 
iniermo de primera insfancia del Dis- 
lri(o de la Plaza de es¿a ciudad de 
Ealladolid.

Hago saber: Que para hacer pago 
á Don Toribio Hoyos Cueto, vecino de 
Cobo, de cierta cantidad que le adeuda 
Don José María Prieto Gómez, de esta 
vecindad, y en virtuti de procedimiento 
ejecutivo seguido en este Juzgado, pol
la Escribanía del que refrenda, se vende 

en público remate que habrá de cele
bra rse el día 26 de Setiembre próximo- 
venidero á las once de la mañana en una 
de las salas de la Casa Consistorial de 
esta capital, una casa de la propiedad 
del Don José Alaría Prieto Gómez, sita 
en el casco de esta Ciudad v su calle 
de Santiago, señalada con el núm. '20, 
tasada en la cantidad de veinte y cin
co mil setecientos Oebenta v cuatro es
cudos y doscientas mllé.imas. Ivas per
sonas que deseen interesar,se en su ad
quisición podrán entcrarse del por
menor de la misma en la Escribanía 
del actuario, Plazuela de Chancillería, 
número 1 y 2 basta el dia de la subas
ta, teniendo cuten lido que no se admi- 
tii’áii po,turas que no cubran las tíos 
tercera.s partes de la tasación.

Dado en Valladolid á 19 de Agosto 
de 1868.—AntonioRic.sco.— Por man
dado de S. S.”, Nicasio García Herrero.

QUÍNTA SECCION.

WcM., 7.666.

DIRECCION GENERAL 

de Renias Eslancadas y Lolerias.

En el Sorteo celebrado en este dia 
para adjudicar el premio de 250 escu
dos concedido en cada uno á las huér
fanas de militares y patriotas muertos 
en campaña, ha cabido en suerte dicho 
premio á Doña Juliana Roche, hija de 
Don Juan Bautista, Capitan del Regi
miento de Zaragoza, muerto en el 
campo del honor.

Lo participa á V. S. esta Dirección, 
á fin de que se sirva disponer se pu
blique en el Bole¿in qf'cial y demás 
periódicos de esa provincia para que 
llegue á noticia de la interesada.

Dio.s guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 18 de Agosto de 1868,—El Di
rector general, José Rivero.

Insértese: D. O., Trapiella.

NuM. 7.664.

Jlpanlamienío Conslñudonal 
de Bercero.

Autorizada la corporación que pre
sido por el Illmo. Señor Gobernador 
civil de la provincia, para la creación 
de un partido Médico de tercera clase, 
en conformidad al Reglamento de 11 
de Marzo último, se anuncia vacante 
una plaza de Médico-Cirujano con la 
dotación anual de 300 escudos, pagados 
por trimestres vencidos de los fondos 
municipales, con obligación de asistir 
á 70 familias pobres y si escediese de 
este número, percibirá dos escudos más 
por cada una. El titular en que recaiga 
la elección queda en plena libertad de 
hacer a justes privados con los vecinos 
no polares de esta localidad y con los 
residentes en las ventas situadas en la 
carretera de Madrid á la Coruna, á 
distancia de dos kilómetros.

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des documentadas en la forma que 

establece el citado Reglamento al Pre
sidente de esta corporación, en tér
mino de treinta dias, á contar desde la 
inserción de este anuncio en el Boldm 
oficial de la provincia.

Bercero 17 de Agosto de 1868.=:E1 
Presidente, Julian de Fuentes.--El Se- 
creiario, .losé Izquierdo.

insértese: D. 0., Trapiella.

New. 7.660.

yJi/un¿amienfo Consíi/udonal 
de Uillap-arda de Campos.

El dia 18 del me.s de Agosto actual 
fueron halladas por el Guarda local 
de est.a villa, dos caballerías menores 
de las señas siguientes.

Una burra pelo pardo, cerrada, con 
bastantes lunare.s blancos en los costi
llares, y cortada la punta de la oreja iz
quierda.

Una hucha pelo pardo oscuro, de 
menos de un año.

Se anuncia para que llegando á co
nocimiento de sus dueños se presenl^in 
á recogerías, previniéndosc. que tras
curridos treinta dias, desde la publi
cación de este anuncio en el Bole¿in 
oficial, sin hacer reclamación, se ven
derán en pública licitación, parándoles 
el perjuicio consiguiente.

Villagarcía de Campos 19 de Agos
to de 1868.=El Alcalde, Bernardo Leal. 
=Por su mandado, Federico Gutierez 
y Fernandez, Secretario.

Insértese: D. 0., Trapiella.

NuM. 7.656.

Mlcaldia Consíiiudonal 
de Sieieip-lesias.

Con la correspondiente autorización 
del Sr. Gobernador civil de la pro
vincia se arriendan por el término 
de un año los pastos, de los prados 
Carre Evan y Rlo, pertenecientes á lo.s 
propios de esta villa, para cuyos rema
tes están señalados los dia.s 30 del que 
rige y 6 del próximo venidero Setiem
bre, de once á doce de sus respectivas 
mañanas y en la sala Consistorial, en 
donde se hallará de manifiesto el 
pliego de condiciones bajo el cual' han 
de tener lugar aquellos.

Sieteiglesias 17 de Agosto de 1868. 
.—Id Alcalde Presidente, Saturnino 
Sandonis.

Insértese: D. O., Trapiella.

NüM. 7.668.

Alcaidia Constiludonal 
de Pelilla.

Habiéndose hallado estraviado el 
dia 11 del actual en el término de este 
pueblo, un macho de 10 á 11 anos de 
edad, alzada 7 cuartas y dos dedos, 
pelo castaño, mohíno, rozado de la co
llera en la carona, sc consliuyóen depó
sito á cargo de Elías Ramos, de esta 
vecindad, dando de ello conocimiento á 

lo.s pueblos limítrofes; v como hasta 
ahora nadie se haya presentado á recia 
marie, se anuncia por medio del presen 
te, á fin de que durante el término de 
treinta dias desde su inserción en el Bo - 
Iciin oficial delà prov incia, pueda presen
tarse á recogerle su dueño; advirtiendo, 
que trascurrí lo.s sin h.aber compareci
do, se procederá á la venta del twpre
sado macho en pública subasta, con 
arreglo á lo dispuesto en circular de 8 
de Febre o le 1867, publicada en el Bole
tín número 193 de 10 del mismo mes.

Velilla 18 de Agosto de 1868.=El 
Alcalde, León Marroquin.

Insértese: D. 0., Trapiella.

NcM. 7.670.

dyun(amien/o Consfñudonal 
de 7'ripueros.

Se halla vacante la plaza de Ciruja
no titular de esta villa, con la dotación 
anual de 120 escudo.^ satisfechos del 
fondo municipal por trimestres venci
dos, con la obligación de asistir de una 
á cien familias pobre.s; constando esta 
población de 204 vecinos.

Lo.s aspirantes dirigirán sus solici
tudes documentadas á esta Alcaldía 
dentro del término de un mes, á con
tar desde la inserción de este anuncio 
en el Boleíin qfdal de la provincia.

Trigueros 5 de Julio de 1868.—El 
Alcalde, Pablo Gutiérrez—Pedro Mar
tínez, Secretario.

Insértese: D. 0 , Trapiella.

Núm. 7.658.

DELEGACION 
del Banco de España en la provincia de 

Palladolid.
COBR.ANZA DE CONTRIBUCIONES.

En el proposito esta Delegación de 
no ocasionar a lo.s Señores Contribu
yentes de la Capital, a ser posible 
ningún perjuicio en sus intereses, v 
no pudiendo dispensarse de hacer 
pasar las papeletas del apremio de pri
mer grado á los que no han satisfe
cho sus cuotas, ni á la presentación 
de los cobradores á domicilio, ni des
pués eri esta oficina, se les avisa, se 
apresuren á pagarías en la misma, sita 
en la calle de las Angustias ("antigua 
Corredera de San Pablo), núm. 69 
cuarto entresuelo, derecha, debiendo 
tener presente, que una vez entregada 
la papeleta, ya no podrá ménos de 
hacerse el cobro con el recargo.

Valladolid 18 de Agosto de 1868.= 
Gerónimo Martínez Sangrós.

Insértese: D. 0., Trapiella.

ASENCIOS PARTSCHARES.
El 9 del presente, desapareció un 

macho de una era por la noche, de 8 
anos, pelo pardo, hocico mohíno, alza
da siete cuartas y tres dedos poco mas 
ó menos: su dueño José Puigbó, vecino 
de Fuentesaúco.

Valladolid. — Imprenta de Garrido.

Calle de la Obra, núm. 8,
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